
Afio 1926 Miércoles 24 de Junio de 1926 Núm. 149 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P B O Y I N G I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
toe Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
toe mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 328 

D E DIEZ A D O C B Y DE- ' l ^ B S A &BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Ckntros oficiales de Madrio. -Llevado a domicilio: al mea, 
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 88. Oficiales fubra ob Maorio.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 11i al trimes
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, linea o fracción. 1,08 
Idem oficiales, línea o fracción - . . . . . . . . . . 8,88 
Idem particulares 1,68 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J J F I C I A L 
S a Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Engenia, y 
S S . A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
SB importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

g o b i e r n o C i v i l ' 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 80 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeouoión de la ley de Epizootia», se 
declara cfic al mente la existencia de 
glosopeda en el término municipal 
de. Bus tur viejo en las circunstan
cias que a oo u ti n nación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autorida
des, funcionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y hacer cumplir, 
lo mí* exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, b»jo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término munioipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la aona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pide 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro-
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooación 
de letreros en la zona declarada in
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 10 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

B i p u t a c i ó i t P r o v i n c i a l 
ryrc M A D R I D 

Relación de los acuerdes adoptados por 
la Diputación Provincial , en sesión 
extraordinaria de 13 de Abr i l de 1925, 
y que »e pnbl>can en el Boletín Ofi
cial, a los efectos de lo dispuesto en 
el artíoulo 99 del vigente Estatuto 
Provincial . 
Designar para formar paite del Co

mité para el gobierno y administra
ción de la Caja Central de Fondos Pro
vinciales, al Excmo. Sr. D. Felipa Sal-
oedo Bermejiilo, como Vooal propieta
rio, y al Excmo. Sr. D . Mauro García, 
como Vooal suplente. 

Designar Vooales en las distintas 
entidades ajenas a la Diputaoión en la 
forma siguiente: 

Junta Consultiva de Teatros: D . Fe
lipe Salcedo Bermejiilo y D . Luis Car
vajales. 

Asilos de E l Pardo: Exorno. Sr . don 
Enrique de Laó y López. 

Asooiación de la Enseñanza para la 
Mujer: D . Eduardo Mamolar. 

Consejo de Fomento: D . Alfonso A l 
varez Suárez. 

Ciudad J a r d í n : D . Alvaro González 
Pintado. 

Memorias de San Román: D . Felipe 
Salcedo Bermejii lo. . 

Comisión gestora del Ferrooarril di
recto de Madrid-Valencia: D . José 
Alonso Ordufia. 

Junta Provinoial de Sanidad: D . Fe 
lipe Salcedo Bermejiilo. 

Madrid, 20 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f l a l a 
V . # B • 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l c e d o 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 27 del pasado 
Mayo, aprobar los pliegos de oondioio 
nes de la Bnbasta que intenta relabrar 
para oontratar la enajenación del solar, 
propiedad de la V i l l a , sito en la esqui
na N . O. del cruce de las calles de V i -
riato y Medellín. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta 

miento (Negooiado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Bolktin Oficial de la provincia, 
d-ntro de cuyo plazo podrán preaen-
tarse cuantas reo'amaoiones sean pro-
ce lentes oontra dicha subaste; en la 
inteligencia de que, transoniridos los 
diez días antes menoionados, no habrá 
ya logar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas ouantas en este 
oaso se presenten. 

L o que se annnoia a l públloo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del RegUmento de 2 de Jul io 
de 19 -'4, para la contratación de obras 
y servicios mnmoipales. 

Madrid, 23 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 698) 

Junta Pericial del Avance Catastral de 
la riqueWa rústica 

E n cumplimiento de lo que determi
na el art ículo 81 del Reglamento, apro
bado por Real decreto de 23 de Octubre 
de 1913, sobre ej-ouoión y conserva
ción del Avance Catastral de la rique
za rústica, sé advierte a los interesa
dos que el padrón de la indicada rique-
z* correspondiente a este término mu
nioipal, para los i fectos t-ibu'arios du-
. ante el afio eoonómioo 1925 26, se ha
lla expuesto al público, por término de 
ocho díaa, a contar de la inserción del 
presente anunoio en el Boietin Ofi
cial de la provinoia, en el Negociado 
de Estadística de la Secretaría del 
Exorno. Ayuntamiento, plaza de la 
Vi l l e , 4, durante las horas de envina, 
podiendo formularse por los interesa
dos, en el plazo que se deja iudioado, 
las correspondientes reolamaoiones, 
siempre qne aquéllas se r< fi ran a 
ei r>>res aritméticos o de copia, las qUJ 
serán resueltas por la Jefatura Pro vin 
oial de oonservaoión. 

Madrid, 8 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Francisco Ruano 
(Núm. 1.990) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

D^n Francisco 8énchez Solé, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 

de este Tribunal, Relataría Secretaria 
de D. Ramón Alvurez Valdé*, y en au
tos seguidos por D. Nioolás Fernández 
de Córdoba, hoy su albacea, con el 
Ayuntamiento de San Martín de Pusa 
y otros, sobie redención de servidum
bres, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte diapositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Autos de D. Nicolás Fernández de 

Córdoba, hoy su albaoea testamenta
rio, con el Ayuntamiento de San M a r ' 
tín de Pusa y otros, sobre redención 
de servidumbres.—Señores de Sala se
gunda: D .Manue l Pérez Rodríguez, 
don Francisco Barrios, D. J< sé Manuel 
Puebla, D . Miguel Hernández, D . In
dalecio Fernández.—Número ciento 
veintidós.—-En la V i l l a y Corte de Ma
drid, a doce de Junio de mil novecien
tos veinticinco. En los autos de mayor 
cuantía que ante Nos penden, remiti
dos en apelaoión p* r el Juez de prime
ra instancia de Nn va hermosa, y segui
dos entre p*rte*: de la una, D. Nicolás 
Fernández de Córdoba y Owens, Mar
qués de Zugasti, h >y su viuda y albaoea 
testamentaria. Exenta. Sra. d fia María 
de los Desamparados Fi ígola y M u g u i -
ro, Marquesa viuda de Zugasti, mayor 
de edad, dedioada a sus labores, de esta 
vecindad, defeodi-ia por el Letrado don 
José María del Sol, y representada por 
el Proourador D. Isidro de Blas; y de 
la otra, el Ayuntamiento de San Mar
tín de Pusa. def >ndido por el Letrado 
don Angel Galarza.y representado por 
el Procurador D . Luis de Azúa, y los 
Ayuntamientos de Los Navaimorales 
y Santa Ana de Pues, representados 
por los Estrados p i no oí mparecencia, 
sobre redenoión de servidumbres, 

Fallamos: 
Qne debemos oonfirmar y confirma

mos la sentencia apelada, en ouanto 
por ella se deolara: 

Primero. E l dereoho de D . Nioolás 
Fernández de Córd ba y Owent, hoy 
sus herederos, a redimir las servidum
bres de aprovechamientos de lefias y 
hierbas, desde el veinticinoo de A b r i l 
hasta el veintinueve de Septiembre de 
cada afio, que establecidas a f»vor de 
los Municipios demandados, gravan laa 
finoas de «Cabezudos y Ped«zo del A d 
ministrador», c Mesas y Mozárabes y 
Vegas», sitas en término mnnieipal de 
San Martín de Pusa; y la obligación de 
dichos Municipios a admitir la expre
sada redenoión mediante el pago, por 
parte dal demandante, de la oantidad 



qne arroje la capitalización al ouatro 
por oiento del valor anual de los cita
dos aprovechamientos de lefias y hier
bas que se regulará en el periodo de 
ejeouoión de sentencia. 

Segando. Que estas cargas de ser-
vidumbres ee c msiderarán redimidas 
para todos los efeotos legales tan pron
to como conste en autos que por el de
mandante ae hs hecho el pago o la con
signación a favor délos Ayuntamientos 
damandados, de la cantidad a que as
ciende aquella capitalización, viniendo 
obligados estos Municipios a otorgar 
la correspondiente escritura de red- n-
oión de cargas; bajo apercibimiento de 
que, de no h.c-rlo, lo verificará el 
Juzgado a costa de los mismos; y 

Tercero. L a oanoelaoión de las ins
cripciones que oonsten en las tres fin
cas en cuestión en el Registro de la 
Propiedad de Navahermosa, en cuan
to se refieran al establecimiento y 
constancia de las cargas de servidum
bres de aprovechamientos de lefias y 
hierbas a favor de los Municipios de
mandados, como dimanantes dichts 
cargas de la inscripoión que obra al 
tomo ciento oohenta y cinco, libro oo-
tavo de San Martin de Pusa, folio 
veintinueve, finca nrAme.ro quinientos 
setenta, inscripción primera, por las 
que oorrespondau a fin de dejar libres 
las propias fincas de referidas cavgas, 
sin haoer expresa condena de costas. 
No hacemos especial imp^sioión de las 
originadas en sexuada instanoia, y fir
me que sea la presente, devuélvase al 
Juzgado de primera instancia de Nava 
hermosa la escritura de concordia traí
da a los autoe para mejor proveer. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
en lo que no estuviere conforme con la 
apelada se entenderá está revocada, y 
que por la rebeldía de los Ayunta
mientos de Los Navalmorales y Santa 
A n a de Pusa, se publicará en la forma 
que la Ley previene, de no solioitarse 
notificación personal dentro de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Manuel Pérez Rodríguez.— 
Francisco Barrios.—José Manuel Pue 
bla.— Miguel Hernández.— Indalecio 
Fernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr . D. Franoisoo 
Barrios, Magistrado de la Sala segun
da y Ponente que ha sido en estos au
toe, estando celebrando audienoia pú 
Mica la misma hoy día de su fecha, de 
que oertifioo yo, el Relator Seoretario. 
Madrid, doce de Junio de mi l nove
cientos veintioinoo. —Ante mí, Licen
ciado Ramón Alvarez Yaldés. 

Y para su publicación eu el Bolktín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente edicto en Madrid, a veinte de Ju
nio de mi l novecientos veinticinoo. 

E i Oficial de Sala, 
Fianoisoo Sánchez 

(D.—118) 

Audiencia Provincial de Madrid 

Ferbeck Soeek (D. José) . Hágase 
saber a dicho señor que, en término de 
treinta días, comparezca ante la Sec
ción 4. a de esta Audienoia Provinoial, 
R«latoría Secretaría de D . Juan Ma 
noel Oorujo, a designar nuevo Procu
rador que le represente en la causa se-
quida a su instanoia en el Juzgado del 
Congreso, por el delito de estafa, por 
haber renunciado el que tenía designa 
do; apercibido que, si no comparece en 
dicho término, continuará el ourso de 
la causa con la sola intervenoión del 
Ministerio Fiscal . 

Madrid, 13 de Jnnio de 1925. 
E l Ofioial de Sais. • 

P . H . 
Arturo R u i i 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente que se expide en 

méritos de lo aoordado por el Juzga
do de primera instanoia del distrito 
del Congreso lie esta Corte, eu el jui
oio ejecutivo promovido por el Procu 
rador D . Cayetano Ramírez, en nom 
bre de D. Antonio Navajas de Castro, 
oontra D . Manuel Grande García, se 
anunoia la venta, en pública subasta, 
de difereutes muebles, mostrador, es
tanterías, escaparates y material pro
pio para radiotelefonía, embargados 
en el indioado juicio, que han sido ta
sados en quince mil oiento cincuenta y 
siete pesetas noventa y oinoo cén
timos. 

T se advierte a los lioitadores: que 
para su remate, que tendrá Ingar ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castafios, número uno, prin
cipal, se ha señalado el día nueve de 
Ju l io próximo, a las doce horas; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero, y que para 
tomar parta en la Subasta uéberáu 
oonsiguar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efeoto, una suma igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no seráu ad
mitidos. 

\f »» ».. rl vr/iinf i J A., rl <« Tnn .A J - Mn . 1 
noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V . B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Luis de B.as 
(A.-»826) 

A virtud de lo acordado por provi
dencia de hoy dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital, en el ex
pediente promovido por doña Petra 
Castellano y Cuadrado, sobre que se 
inscriba en el Registro de la Pr pie
dad el dominio de un solar sito en 
esta Corte, en la posesión denominada 
Santa María de la Cabeza, afueras de 
la puerta de Atocha, calle de Cá eres, 
sin número, que linda: por su frente, 
al Sur, con dicha oalle; al Norte o es
palda, oon solar de D . Toribio Gómez; 
al Este o dereoha, solar del mismo 
Sr. Gómez, y por el Oeste o izquierda, 
con casa de i ) . Luis Alcaide. Ooupa 
una extensión superfíoial de dos mil 
cuatrocientos pies ouadradoa. y existe 
en el mismo una pequeña edificación o 
casilla para guarda. Se cita por la pre
sente a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudioar la inscripción 
pretendida, para que comparezcan en 
el expediente, alegando en derecho, 
dentro del término señalado de oiento 
ochenta días, en ouyo plazo habrán de 
proponerse y praoticarse las pruebas 
correspondientes. 

T para que tenga lugar la inserción 
de esta oédn'a por tres veces en el Bo
letín OfiotAI. do esta provincia, la ex
pido en Madrid, a veintidós de Junio 
de mi l novecientos veintioinoo, 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

( A . - 8 3 1 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia de hoy 

dictada p i r el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en el juicio ejecutivo se
guido por D . Héotor de Sola Cortada, 
contra D . José Luis de Castro, se aaoan 
a la venta, en públioa subasta, por se
gunda vez, los muebles, géneros y 

efaotos de un establecimiento de apa
ratos higiénicos. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, calle del 
General Castafios, número uno, el día 
siete de Ju l io próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose a los lioita
dores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de treinta y nueve mil setecientas 
dieciséis pesetas, setenta y oinoo por 
oiento de la tasación. 

Segundo. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos teroeras par
tes de esa oantidad, teniendo que con
signar, previamente, el lioitador, el 
diez por ciento en ifactivo de la men
cionada oifra, sin ouyo requisito no 
será admitido; y 

Teroero. Que el depositario de los 
bienes es el propio deudor que vive en 
la plaza del Rey, número oinco, tienda. 

Dado en Madrid, a diecisiete de Ju
nio de mi l noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

José Fél ix Huerta 
( A . - 8 2 2 ) 

E n vir tud de providencia de este 
día, del sefior Juez de primera instan
cia de Chamberí, en autos a instancia 
de D . Rafael Martín, con D . José Ma
ría Granada, sobre pago de pesetas, se 
ha señalado para la absolución de po
siciones Dor el demandado, el día vein 

a. * 
tioaatro del aotual, a las onoe de su 
mañana. Y se le cita por el presente 
por desconocerse el aotual domicilio 
del repetido Sr. Granada. 

Madrid, quince de Junio de mi l no
veoientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—823) 
I N C L U S A 

En los autos que sigue el Banco H i 
potecario de España contra los herede
ros de D . Juan Valles Torres, sobre 
seouestro, posesión interina y venta 
de la casa sita en Premia de Mar o San 
Cristóbal de Premia, señalada con el 
número ocho de la calle de Todos los 
Santos, hipotecada en garant ía de un 
préstamo, se ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez interino, Sr. G i l Mariscal — 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa. Madrid, a veintidós 
de Junio de mil noveoientos veinticin
co. E l anterior escrito únase a los autos 
de su razón y habiendo transcurrido 
el término de quince días desde la pre 
sentaoión de la demanda sin que don 
Juan Valles Torres, hoy sus herede
ros, hayan satisfecho los semestres ven 
oídos en treinta y uno de Diciembre de 
mil noveoientos veint i t rés y treinta de 
Junio de mi l noveoientos veinticuatro 
por razón del préstamo oonsignado en 
la escritura pública otorgada oon fecha 
diecisiete de Mayo de mil noveoientos 
veintidós, ante el Notario de esta Cor
te D . Cándido Casanueva y Gorjón, 
reduoido hoy a diez mil pesetas, oon 
los interesas de demora, costas y gas 
tos oc sionados, de conformidad oon lo 
que se interesa en dioho anteiior es
crito y teniendo en cuenta además lo 
preceptuado en los artículos treinta y 
tras y siguientes de la L e y de dos de 
Diciembre de mil oohocientos setenta 
y dos, se decreta el secuestro y la po
sesión interina en favor del Banco IT i 
potecario de España de la finca hipo
tecada en garantía de las diez mil 
pesetas a que ha quedado reducido el 
mencionado préstamo y cnya descrip
ción apareoe de la citada escritura. 
Confiérase la posesión interina de la 

repetida finca en nombre del Banco 
Hipotecario al portador del exhorto 
qua oon tal objeto se librará al señor 
Juez de primera instanoia de Mataró 
oon las facultades necesarias para que 
por. la comisión judicial se requiera a 
los arrendatarios del inmueble a fin de 
que satisfagan al Bmco y en su nom
bre al r f -riJo portador las rentas su
cesivas. Tómese anotacióu preventiva 
de este proveído en el Registro de la 
Propiedad de aquella pnblaoióu, l i 
brándose para ello el correspondiente 
mandamiento por duplicado en el que 
se hará constar que la oantidad que 
trata de asegurarse con la anotación 
preventiva es la de mil ciento ocho pe
setas setenta céntimos a que ascienden 
los semestres cuya falta de pago moti
va estos autos y la de quinientas pese
tas para costas y gastos. Reclámese 
por otro mandamiento del mencionado 
Registro certificación en relación que 
acredite el estado de las cargas que 
graven en la actualidad la linca de que 
se trata s»gún jos modernos libros o 
sea a partir de primero de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres, para 
todo lo oual será extensivo el exhorto 
aoordado librar anteriormente. Y por 
medio de edictos nn» a* ruarán «n el 
sitio público de ooscumbre de este Juz
gado y se insertarán alemas en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de la 
misma provincia y de la de Barcelona 
oomo dispone el art ículo doscientos 
sesenta y nueve de la ley da Enjuicia
miento C i v i l , notifíqnese esta provi
dencia a los heaederoB ignorados de 
D . Juan Valles Torres y requiéraseles 
al propio tiempo para que en el térmi
no de dos días satisfagan al Banco so-
débito; bajo apercibimiento qne, de no 
verificarlo, se procederá a la venta, en 
públioa subasta, de la finca hipotecada 
y a la resoisión del préstamo, y para 
que dentro del término de seis d ías 
presenten en la Secretaría los t í tu los 
de propiedad de la rep tida finca, bajo 
apercibimiento en otro o*so de obtener 
a su costa los testimonios que fueren 
neoesarios. Lo mandó y firma S. 8., doy 
f i , F . G i l Mariscal. — Rubricado.— 
Ante mí, P . S. José Torres. — Rubr i -
oado. 

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Madrid, a 
los fines aoordados en la providencia 
inserta, expido la presente a veint idós 
de Junio de mi l noveoientos veinti
oinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ledo. José Torres» 
( A . - 8 3 0 ) 

L A T I N A 
E u virtud de providencias del se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, dicta» 
das en veinti trés de A b n l úl t imo y 
veinte del actual, en el juioio ejecutivo 
por el procedimiento del artículo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
instado por D. Jul ián Ñongues Subirá, 
contra 1). Juan Planas y Camps, se 
anuncia por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, la venta, en públioa subasta, de 
la siguiente 

Finca: 
Una oasa de planta baja y sotabanco, 

sefialada oon el número cuaren
ta y seis del paseo de la Direc
ción del Canal; está retirada de 
la línea de fachada siete metros,, 
dejando a la parte posterior nn 
patio de siete m tros» cincuenta 
centímetros de fondo; todo e l 
perímetro del solar está oeroado 
oon muro de cerramiento de fá
brica de ladrillo; la superficie 
construida es ciento diez me
tros, equivalentes a mil cuatro-

a 
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• cientos dieciséis pies y ochenta 
décimos de otro; el solar donde 
está construida la oasa linda: al 
Oeste, o frente, oon el paseo de 
la Direooión del Cana'; Sor, o 
derecha entrando, oon terreno 
del Sr. Pradillo; Este, o testero, 
oon terreno también del Sr. Pra
dillo, y Norte, o izquierda, oon 
solar de D. Jul io Domínguez, 
oomprendieido las referidas lí
neas una supetficie plana hori
zontal de doscientos cincuenta 
y seis metros veintidós decíme
tros ouadrados, equivalentes a 
tres mil trescientos pies cuadra
dos onoe décimos. 

E l remate se celebrará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Oastafios, número 
uno, el día veinte de Jul io próximo, a 
las once; previniéndose: que oomo se ha 
expresado, es sin sujeción a tipo; que 

{>ara tomar parte en la subasta deberán 
os lioitadores consignar, previamente, 

en la mesa del Juzgado, en efeotivo 
metálico, la suma de tres mil pesetas; 
que los autos y l a cert fnaoión del Re
gistro estarán de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo 
l i ' / ¡ K J ^ ^ . H A » ^ . *v% f\ U«a^«n^A le» f í 4"T"! i iLtt iuv i i- i ' isa> \J> » n i . / uo acá uibU 
laoióüjque las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor oontinnarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
nin rl .nfinn ~n n m n n rtw t í rt s»? An f%f «-...«t/t./t 

del remate, y que a los que no acepten 
estas obligaciones no les será admitida 
la proposición. 

Madrid, veintidós de Junio de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García loes 

V.° I V 
Miguel García 

(A.—824) 

G E T A P E 
Recio Agui ' a r (José), natural de 

Santiago de Galatrava (Jaén), de esta
do soltero, profesión carpintero, de 
veintisiete anos, hijo de Rafael y de 
Angeles, domiciliado úl t imamente en 
Madrid, oalle de Embajadores, núme
ro 43, primero, interior, prooesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe, para constituirse en 
prisión oomo oo reprendido en el nú
mero 3.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , 

Getafe, 19 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murrias 
E l Juez de instrucción, 

M . González Correa 
(Núm. 1.981) (B. -1 .105) 

U T R E R A 
E n vir tud de lo mandado por al se

fior Juez de instrucción de este parti
do, se oita al testigo Francisco Gómez, 
chofer, vecino de Madrid, cuyo domi
cilio se deeoonooe, a fin de qne, dentro 
del término de diez días, oontados des
de la inseroión de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Madrid, oomparezoa ante este Juzga
do, sito oalle Rodrigo Caro, 5, para de 
clarar en oau«a por lesiones; previ
niéndole qne, de no comparecer, le pa 
rara el perjuicio a que haya lugar. 

Utrera, a 18 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

D i o n i s i o P a r r a 
(Núm. 1.976) (B.-1.1.04) 

N A V A L O A R N E R O 
Don J o s é Martínez y Cánovas del Cas

t i l lo , Jnez de instrucción del parti
do de Navaloarnero, 
Por el presente edicto ruego y en* 

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles coiro militaras y Agentes de la 
Polioía judicial, precedan a la busca y 
rescate de un juego de bolas de billar, 
dos de ellas blanoas y otra enoarnads, 
en tamaño grande, de nvirfil de siete 
onzas de peso oada una, robadas el día 
6 de los corrientes del «tupi» que en 
Villaviciosa de Oión p. seo el vecino 
del mismo, D. Mariano del Castillo, y , 
oaso de ser habidas, las pongan a 
disposición de este Juzgado en unión 
de las personas en ouyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima 
adquisición. 

Dado en Navaloarnero, a 19 de J u 
nio de 1925. 

E l Seoretario, 
Carlos María Brú 

José Martínez 

(Núm.—1.977) (B. -1 .103) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia diotada en el día de hoy por el 
Sefior JücZ niüiücif al del uiatrilo del 
Hospicio de esta Corte, D. José Cortés 
López, Juez propietario del mismo, se 
sacan a primera y pública subasta di
ferentes bienes que fueron embarga 
des ai demandado D . Emi l io Izquier
do, en virtud de juicio verbal c i v i l se-
guluO m XüobñuCiñ ue i ' , oalüruiüo 
Martínez Garoía, contra D . Emi l io Iz 
quierdo, sobre pago de tiesoientes 
veinte pesetas, intereses, costas y gas
tos, los que se hallan en poder del 
propio demandado Sr . Izquierdo, y 
que han sido tasados en la oantidad de 
mi l ciento noventa y cinco pesetas, 
cuyo aoto tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Jnzgado, sita en la 
calle del Barco, número veintiséis, piso 
segando, el día primero de Jul io pró
ximo y hora de las once de su mafiana, 
previniéndose: que no se admitirán 
posturas que no oubran las d<>s teroe
ras partes del precio del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previa 
mente, en la mesa del Juagado, el diez 
por ciento, por lo menos, del importe 
de la tasación. 

Y para su inseroión en el Boietí» 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dieoinueve de 
Junio de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J e s ú s de Cos 

V.° B.° 
E l Jnez municipal, 

José Cortés 
( A . - 8 2 9 ) 

P A L A C I O 

Por la presente se cita a los ignora
dos herederos de dofia Josef* Pérez 
Nudez, para que el día primero de Ju 
lio próximo, a^las diez y treinta de su 
mafiana, comparezcan en este Jnzga
do, sito en la oalle del Tutor, número 
veintisiete, bajo, a oelebrar el juicio 
interpuesto por dofia María Fernández, 
oontra dichos ignorados herederos, 
sobre desahuoio del cuarto segundo 
dereoha de la casa número nueve y 
once de la oalle de la Corredera Al ta , 

'por falta de pago de los alquileres 
desde primero de Marzo últ imo a ra
zón de mi l ochenta pssetas al afio; 
apercibiéndoles que, de no comparecer, 
se les tendrá por conforme oon el des
ahuoio. 

Y para que sirva de citación a los 
ignorados herederos de dofia Josefa 
Pérez Núfiez, expido la presente, que 
se insertará en el Boletín Oficial de 

la provincia, en Madrid, a veintidós 
de Junio de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Lodo. Angel Porro 

( A . - 8 2 8 ) 
V A L D E L A G U N A 

Don,Pedro Rubio de las Peñas, Jaez 
Munioipal en actuaciones de esta 
Vi l l a , 
Hago saber: Que hallándose vacan

te la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, que s- ha d« proveer en 
la forma que establece la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial y Reglamento 
de 10 de A b r i l da 1876, dentro del 
término de quince días, a contar des
de la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provinoia. 

Los aspirantes deberán remitir a es 
te Juzgado con las solicitudes: 

1.° Certificación de aota de naci
miento. 

"/ 0 Certifi "ación de bu»na oonduc 
ta moral expedida por la Aloaldía de 
su domicilio. 

3.° Certificación d" examen y apro
bación a que el Regamento se refiere, 
u otros documentos que aorediten su 
actitutud y servicios y 1-s dé preferen
cia para el desemp fio del Cxrgo. 

Este Juzgado Munic pal consta de 
862 almas, aproximadamente, y el Se
cretario no percibe otr< s derechos que 
lns que correspondan oon arreglo a los 
aranceles vigentes. 

Valdelaguna, a 19 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

S a n d a l i o R u b i o 
E l Jnez, 

Pedro Rubio 
(Núm. 1.973) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Muley Sanduose (Alfredo), hijo de 

José y de Margarita, natural de Ma
drid, de veintidós aftog de edad, y cu
yas señas persoi alea son: estatura un 
metro 592 milímetros, de profusión 
viajante, soltero, pelo rubio, ojos azu 
les, nariz* regular, barba naciente, 
frente espaciosa, y sin s>ñas particu
lares, domiciliado úl t imamente en Ma
drid, y snjeto a expediente por h«ber 
faltado a concentración a la Caja de 
Raclnta de Madrid, número 1, para 
su destino a Cuerpo, oomparecerá, 
dentro del término de treinta días, en 
Madrid, ante el Juez instructor don 
José de Reyna Travieso, Comandante 
de Infantería oon destino en el Regi
miento Infantería Inmemorial del Rey, 
número 1, de guarnición en Madrid; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, 19 de Junio de 1925. 
E l Jaez instructor, 

José de R. Travieso 
(Núm. 1.966) (B.-1 .100) 

C E U T A 
Veguillas Martín (Julián), hijo de 

Ju l i án y de María, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión del comer
cio, de veintionatro afios de edad, es 
tatura 1'690 metros, color sano, pelo 
negro, oejas al pelo, ojos pardos, na
ris y boca regular, barba poblada, se 
fias particulares ninguna, domiciliado 
úl t imamente an Mel i l la , provinoia de 
Málaga, procesado por deseroión, com
parecerá, en el término de treinta días, 
a oontar desda la f*oha de públioa 
oión en el Boletín Oficial de Ma
drid, ante el Teniente Juez instruc
tor del Tercio de Extranjeros D . F lo 
rencio Rodríguez-Valdés Molón, resi-

dente en Riffien (Ceuta); bsjo apetca
bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Ceuta, a 12 de Junio de 1925. 
E l Teniente Juez instructor, 

Florencio R . Valdés 
(Núm. 1.979) (B.—1.G99) 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
DE LA 

R E A L C A S A Y P A T R I M O N I O 

ANUNCIO 
Se admiten proposiciones hasta el 

día 29, inolusive, del mes actual en la 
Intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio, para la compra de los co
nejos que resulten de la saca que ha de 
realizarse eu los Reales Sitios de E l 
Pardo, Casa de Campo y San II lefonso. 

E l pliego de coudiciones puede ver
se en estas oficinas, cualquier día labo
rable, de dos a seis de la tarde. 

Palacio, 20 de Junio de 1925. 
E l Intendente general, 

Aybar 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E M A D R I D 

Don Mariano Alvarez Díaz, Jefe Su
perior da Administración C i v i l Ho
norario y Delegado de Hacienda de 
la provincia de Madrid, 
H'ce saber: Que el día 8 del mes 

de Jul io próximo y hora de las diez, 
se celebrará en el k cal que ocupa la 
Seoción de Aduanas en esta Delega" 
oión de Hacienda la venta, en pública 
subasta, de las mercancías que segui
damente se detallan, y qne podrán ser 
examinadas en la dicha oficina, en las 
horas de once a trece de los días há
biles: 

Mercancías subastadas por segunda vez 
Cuarenta y dos lotes, conteniendo 

oada uno ICO plumas estilográficas, 
marca «The Torpedo-eten Ezaman», 
con sus estuohes de cartón y pipeta 
para la carga, tasada cada pluma eu 
0'50 pesetas, y el valor de oada lote 
50 pesetas. 

Un lote conteniendo 24 plumas es-
til» gráficas de la misma marca y en 
iguales oondioiones que las anteriores, 
tasado en 12 pesetas. 

Mercancías subastadas por primera vez 
U n lote conteniendo dos garrafas 

con treinta y dos litros de aguardien
te anisado de 42 grades, tas»do en 35 
pesetas. 
I L a subasta se celebrará por el siste
ma de pujas a la llana, no admitién
dose posturas inferiores al precio de 
tasación asigaado a cada lote, adjudi
can tose las mercancías al mejor pos
tor, el que no podrá retirarlas sin pre
via justificación del pago de 1 <s dere
chos reales correspondientes. Cada lo
te se subastará separadamente. 

Madrid, 22 de Junio de 1925. 
E l Delegado de Hacienda, 

Marisno Alvarez Díaz 
(Nám. 1.983) (E.—695) 

B A N D A M U N I C I P A L 
DE 

M A D R I D 

OPOSICIÓN 
Hallándose vacante en esta Banda 

una plaza de Profesor de 5. a clase 
(Percusión), dotada con el haber anual 
de 3 000 pesetas, la Excelentísima Co
misión Municipal Permanente, de con
formidad coa lo que dispone el ártica 
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lo 91 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados nmnicipa 
lea, aprobado por Real decreto de 23 
de Agosto últ imo, ge ha servido acor
dar qne se provea por oposición en la 
forma prevenida en los artículos 17 al 
21 del Reglamento de la Banda y cou 
sujeción a las condiciones siguientes: 

1.a P«ra tomar parte en la opo 
aioión |e iA necesario solicitarlo en ins
tancia dirigida al excelentísimo señor 
Aloalde Presidente, acompañada de 
los documentos que se detallan a con
tinuación: 

a) Certificado de naoimiento que 
acredite no tener más de ouarenta 
afio». 

b) Certificado de buena oonduota 
expedido por el Aloalde de la pobla
ción en que resida el solicitante. 

c) Certificado de la Dirección de 
Penales de no estar prooesado ni haber 
sufrido condena. 

d) Certificado de méritos y servi
cios del solicitante o titulo profesional 
ai lo tuviere. 

e) Certificado o documentos que 
acrediten estar exento de la responsa
bilidad de quintas. 

Someterse a reconocimiento faculta
tivo que acredite no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico, y que 
su desarrollo y robustez le peí mi te 
practicar los diverses instrumentos 
que comprende la plaza objeto de la 
oposición. 

2* L a presentación de instancias 
ae hará en el Registro general, en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
de este anunoio, pudiendo los aspiran
tes que no residan en Madrid remitir
las por correo en sobre certificado. 

3. a L s ejercicios de opoaioión ten
drán logar a los tres meses de la f cha 
de este anuncio, en la Aoademia de Ja 
Banda, Imperial, 10, a las once de la 
mafiana, y consistirá en la interpreta
ción de las obras que designe el T r i 
bunal reglamentario y que se anunoia-
rán con ooho días de anticipación a la 
fecha de los ejerciólos, oon los instru
mentos siguientes: Caja, L i r a , Plati
llos, Timbal y Xi lophon. 

Las resoluciones del Tribunal se 
pondrán en conocimiento del público 
por los medios acostumbradas. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E l Presidente del Tribunal, 

Bernardo Martín 
(Núm. 1.989) (O.—216) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D I 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A DE M A D R I D 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
Habiéndose presentado en la Dele

gación de Hacienda de esta provinoia 
una instanoia suscrita por D . Fide l Ro
dríguez Ayuso solicitando la legitima
ción de posesión de un terreno de los 
propios del Ayuntamiento de Colme 
nar de Oreja, al sitio E l Pioaoho, del 
monte Pinar, de oabida oien estadales, 
y cuyos linderos son: Norte, Sur y 
Oeste, oon cerros de propios, y Este, 
oon viña de Fidel Rodríguez Aynso, se 
anuncia conforme al artíoulo 6.° del 
Reglamento de 1 .* de Febrero de 1924, 
pata que si alguien se considera con 
dereoho a oponerse a la legitimación 
solicitada, presente, en el improrroga
ble p azo de treinta días, a contar des
de la feoha de la publicación de este 
anuncio eu el Boletín Oficial, en esta 
Administración de Rectas, los justifi
cante en que funde sa oposición. 

Madrid, 19 de Junio de 1925. 
E l Administrador, 

Mariano Riostra 

a y u n t a m i e n t o s 

C A D A L S O D E L O S VIDRIOS 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

Pleno las Ordenanzas para la peroep 
oión del 20 por 100 de la cuota del 
Tesoro de las contribuciones urbana e 
industrial, se hallan expuestas al pú
blico en la Seoretaría de este munici
pio, por término de quinoe días, para 
oir redamaciones. 

Cadalso de los Vidrios, 20 de Junio 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Román Abad 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Don Vicente Bertólez R«villa, A l c a l 

de del Ayuntamiento de Chozas de 
la Sierra, 
Hago saber: Que en esta Alcaldía, 

y a disposición de quien acredite ser 
su dueño, se halla depositada la res 
caballar que al final se reseña, por ha
berla encontrado abandonada y oau-
sando daño en una siembra de trigo de 
este término, y oomo por los datos que 
resultan se infiere que la citada res ha 
de considerarse mostrenca, de ahí el 
que se anuncio al público por medio 
del presente para que el dueño de la 
misma pase a recogerla, dentro del 
plazo de quince días, a oontar desde el 
siguiente al en qne aparezca este anun
oio inserto en el Boletín Oficial de 
ia provincia, pues, en otro caso «e pro
cederá a su venta, en públioa subasta, 
de oonformidad a lo dispuesto en el 
art ículo 13 del Reglamento de 24 de 
A b r i l de 1905. 

Señas de la res: 
Una >egua domada, de edad cerrada' 

pelo castaño, lucera, patioabrada de la 
izquierda, sin hierro ni señal, herrada 
de las cuatro extremidades, de 1,45 
metros de alzada, crin del pesouezo 
cortada y cola larga. 

Chozas de la Sierra, a 3 de Junio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Vioente Bertólez 

(Núm. 1.951) (0.—213) 

E S T R E M E R A 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no se halla de manifiesto al público, 
en la Seoretaría, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo ejer
oioio de 1925-26, y las ordenanzas so
bre impuestos y arbitrios, por término 
de quince días, a fin de oir reclama 
oiones oonforme a lo dispuesto por el 
Estatuto Munioipal vigente y Regla
mento de Hacienda municipal. 

Estremera, a 18 de Mayo de 1925. 
E l Aloalde, 

Ventara M . Redo 
(Núm. 1 963) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto Munioipal ordinario 
para el ejeroioio económico de 1925 26, 
estará de manifiesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
espaoio de quinoe días, durante cayo 
plazo y ocho días más podrán los ve
cinos presentar oontra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto Munioipal vigente. 

Morata de Tajufia, a 15 de Junio 
de 1925. 

^&&Z E l Alcalde, 1 
(Firmado) 

P I N T O 
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el proyecto de abaste-
oimiento de aguas potables para esta 

v i l l a de Pinto, ae encuentra expuesto 
al público, durante las horas de oficina, 
en esta Secretaría de mi cargo, para 
oir reclamaciones acerca del mismo. 

Pinto, a 15 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

J . Sánchez Leiba 
(Núm. 1.933) 

T I E L M E 9 
Formado,el proyeoto de presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1925-¿6, aprobado por 
la Comisión Munioipal Permanente, 
estará de manifiesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días hábiles, oon 
arreglo al artíoulo 295 dal vigente Es 
tatuto Munioipal, durante cuyo plazo 
podrá todo habitante del término for 
mular las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes. 

Tielmes, a 31 de Mayo de 1925. 
E l Aloalde, 

Juan Barbero 
(Núm. 1.964) 

V 1 L L A M A N T A 
E n virtud de lo aoordado por esta 

Comisión Permanente en la sesión del 
día 1.° del actual, y habiéndose cum 
pudo con lo dispuesto en el artíoulo 26 
del vigente Reg amento para la con 
tratación de las obras y servicios mu
nicipales, sin que se haya producido 
ninguna reclamaoión, se annnoia al pú
blico la subasta relativa al arriendo 
de la recauiación del arbitrio de car
nes, bajo el tipo de 1 500 pesetast 

Los pagos de dioho servicio se veri
ficarán en la forma diapuesta en el plie
go de oondioiones qu?, junto oon los 
demás documentos, estará de manifies
to en la Seoretaría de este Ayunta
miento, para oon< cimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la ia-
dioada subasta. 

L a subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoiiales, bajo la presidencia 
del señor A'oalde o del Teniente en 
quien delegue y oon la asistencia de 
otro de éstos que designe la Comisión 
Munioipal Permanente, el día alguien 
te a los que cumplan los veinte días de 
aparecer inserto el presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, a las 
doce horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 6.° y 13 del R g'amento 
antes citado, las proposiciones se pre
sentarán suscritas por el propio limita
dor, o por persona que legalmente le 
represente, extendidas en papel sellado 
de la clase 8.* y ajustadas al modelo 
que a continuación se in-erta, debien
do acompañarse a cada una de ellas la 
cédula del licitad»r y adema* el res 
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría Munioipal, o 
en la Caja General de Depósitos, o sus 
sucursales, el 5 p r 100 del tipo de su 
basta, o sea la oantidad de 75 pesetas, 
en oonoepto de fianza o depótito pro
visional para tomar parte en dicho 
acto, cayo depósito deberá completar 
el que resulte adjudicatario, hasta el 
10 por 100 de la cantidad importe del 
remate. 

Durante el plazo de media hora los 
licitadoresentreg«ráu al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, en cofa carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la sobaste del arriendo de la 
reoaudación del arbitrio de carnes. 

S i se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verifi
cará lioitación por pojas a la llana, 
durante el término de quinoe minutos, 
entre sus autores, y si terminado dioho 

'plazo subsisten la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica

ción provisional del remate, oon ea* 
triota sujeción al pliego de oondioio
nes y a Jai disposiciones contenidas en 
el Reglamento vigente. 

Modelo de proposición 
D. vecino de habitante en la 

oalle de número piso bien 
enterado del pliego de oondioiones que 
han de rea ir en la subasta relativa 
a..., se compromete a... o n sujeción a 
las oiUdas oondioiones, por la oantidad 
de .. . (la cantidad en pesetas y cénti
mos se consignará en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
- Villamanta, a 22 de Junio de 1925. 

P . A . de la 0 . M . P . 
E l Secretario, 

Alberto Ribagorda 
E l Aloarde, 

Ju l ián Caballero 
.(E.—692) 

J U N T A S I N D I C A L 
DEL 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO T BOLSA 

Doña María Alvarez Oimedo ha de
nunciado ante e-ta Junta a los efectos 
de los artículos 5Ó9 a 565 del Código 
de Comercio el extravío de los valores 
siguientes: 

Dea da perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie B , número 3.715. 

Madrid, 19 de Junio de 1925. 
L a interesada, 

María Alvarez Olmedo 
P . E l Síndico-Presidente, 

(Firmado) 
E l Seoretario, 

P . Labal y C*lvo 
( A . - 8 2 5 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 47.192, a nombre 
de dofia Matilde Simal Banco , sa 
anuncia será expedido, anulándose l a 
libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe dias desde esta inserción, no 
hay reolamaoión en oontrario. 

Madrid, 22 de Junio de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 8 2 7 ) 

S U B A S T A D E F I N C A S 
S I E T E P U E R T O S 

en San Emiliano (Leóa), pertenecien
tes a la Fundación Sierra Pambley. 
Pastos superiores para ganado fino 
transhumante. Capacidad libre, cinco 
mil ochocientas cabezas. Subasta en 
León: plaza Catedral, onoe, el veinte 
de J a ü o próximo, diez mafiana. Des-
oripoión, tasación y oondioiones, ma* 
nifiestos en Maitínez Campos, catorce, 
Madrid. 

(D.—117 bis) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I a l P R B N T A P R O V I M d l A l j 
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